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7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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- RESOLUCION No. 85-2-2-1- 0038 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañtas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de noviembre de 1984 se ha otorgado snute la 
Notaria Dáócima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Nerma 
Plaza de García, la escritura pública de constitución de 
INDUSTRIAL BOLVILL C. LTIDA.; 

O Que la abogada Patricia Bastidas áe Valero, hs soli- 
o citado la aprobación de la indicada escritura yóblica 2 

cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
sua; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
85-013 del 3 de enero de 1985, ha enitido inferme favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi - 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

O RESUELVE: 
¡ah 

or ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de IMDUS- 
O TRIAL BOLVILL C. LTDA. con domicilio en Guayaquil, con un 

capital social de CIEN MIL SUCRES, dívidido en cien parti- 
0 cipaciones de un mil sucres cada una, de conformidad con los 

términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un éxtracto de la 
indicada escritura pública se publique, por uns vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho, 

ARTICULO TERCERO, -» Disponer que la Notaria Vécima Ter- 
cera del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del centenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotaciónó, 

Hr.»
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Compañía: INDUSTRIAL BOLVILL C. LTDA. 

| ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Nercantil 
del! Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
póblica juato con la presente Resolución; y, bd) Cusple con 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registre y 
OA en¡el Articulo 33 del Código de Comercio. 

o | CUMPLIDO, vuelva el expediente. on Pa p 

¡ — COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a TYEc ba 
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VTAB, Xavier Anador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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y Certifico: oque con fecha de hay, queda inscrita esta Reso 
3 lución de fojas 4.604 a 4.608, númexdo 872 del Registro Mercant11 Y 

anotada bajo el número 14468 del Repertorio.- Guayaquil, doce de Fe 
: brero de mil novecientos ochenta cínco.- El Registrador Mercantil.= 

 


